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Licitación Públ¡ca No' EO-SIPDUS-N465-2023

Estado libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O4ll2023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N466-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el

Fallo de la Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N456-2023, cortespond¡ente a la obra:
pavimentación de concreto hidráulico en el acceso a Huitzila, tramo: E.C. Carr. México - Pachuca a

la calle Campeche; en el municipio de Tizayuca; ubicada en la localidad y Municipio de Tizayuca'

Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este
procedimiento de contratación por licitación públ¡ca, serán con cargo al oficio de autorización de
i""urros No. HACIENDA-A-FOCOE/cl-2023-1502-Ol4O8, de fecha 28 de noviembre de 2023, emitido
oor Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las ll:30 horas del día 22 de
diciembre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de obras
Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 4 y 45 del
Reglameñto en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretarios de esta Secretaría de
Infiaestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ub¡cada en: Ex Centro Minero Edif¡cio 28 ler
piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de soto, Hidalgo, C.P.42O8O;

ios servidores públicos, cuyoS nombres, rep rese nta c¡ones y firmas constan al calce de esta
acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrotlo Urbano Sostenible, relativo a esta licitac¡ón Públ¡ca como
consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada
y firmada el acta respectiva de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a
ouienes se da a conocer el resultado.

preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz, Directora de Lic¡taciones y

Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo

Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo prev¡sto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción lV

y 3l Fracc¡ones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de

Hidalgo y 1,3,4,5,6,7 fracción ll inciso c) 8, ll ffacción xxv y ]4 fracciones xvlllyxlx del Reglamento
tnteriJr dL la Secretaría de Infraestructura Pú blica y Desarrollo U rba no Sostenible, vigente, del
poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona t¡tular de la Direcc¡ón de

Lic¡taciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el

titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al med¡ante Acuerdo

Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publ¡cado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con

fundamento en lo dispuesto por los Artículos lOS de la Constitución Polít¡ca del Estado L¡bre

y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N465-2023

Mismas para el Estado de H¡dalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con ro
establec¡do en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposic¡ones presentadas por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Podér Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona selecc¡onada para ejecutar los trabajos de la oora que
nos ocuDa. es:

Con un imoorte si¡ l.V.A. de: $19'll3.6Fl9.65 ldiecinueve millones ciento trece mil seiscientos setenta
v nueve pesos 65/100 M.N,l.

En virtud de lo anterior, el l¡c¡tante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $22't7,86839 lveint¡dós millones ciento
setenta y un mil ochocientos sesenta y ocho pesos 39llOO M.N.l la cual ¡ncluye el 16% del ¡mpuesto
al valor agregado.

Con un plazo de ejecuc¡ón de la obra de 53 días naturales, deb¡endo inicia¡ los trabajos mot¡vo de
la presente licitación, a partir del día 08 de enero de 2024.

Se hace constar que se adjunta como anexo no, I a la presente Acta de Fallo, formando parté
¡ntegrante de la m¡sma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
delcontrato de la obra públ¡ca a precios u nitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis
detallado de las proposic¡ones presentadas y las razones fundadas y motivadas para adm¡tirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con elArtículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable dé su Reglamento v¡gente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo esteblecido en la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios
F¡elacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo ydel reglamento en vigor y previo a la firma
del contrato, la póliza de fianza y demás documentos necesarios para la formalizac¡ón del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la D¡rección Ceneral de Administración,
sita en Ex Centro M¡nero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta prieta,
Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42080, teléfonos 7717178 O45,77'17178 0O0 extensiones 8742 y 8681,
de Lunes a V¡ernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que se firmará el contrato
correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día 26 de diciembre de 2023, así mismo
queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecución de los
trabajos, los elementos sufic¡entes y necesarios para él día del inicio de su ejecución.

5e reitera por este conducto, que el (los) MANIF|ESTo (S) DE NO DESEMPEÑAR EMpLEo, cARco o
COMf Sf óN DENTRO DEL SERVICIO PÚBLICO, docum entos 2.-2.2. y Z-2J., presentado (s) dentro de
la (s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta Licitac¡ón pública, mismo (s) que se hará (n)
del conocim¡ento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumpl¡m¡ento a
lo establecido en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsabilidades Administrativas del
Estado de H¡dalgo.
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Ciriaco Tomas Rodrfguez Hernández'
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N465-2023

De igual forma, se hace constar que, én este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta

de fJllo a cada uno de los funcionarios aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta
pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para efectos de su

notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el dom¡cilio de la Convocante
por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente lunta
siendo las llSO horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y asíquisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales prócédentes'

La falta de firma de algún licitante no invalidará su conten¡do y efectos.

Por la Secretaría de Infraestrustura Ptlblica y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de Licitaciones y Contratos La Directora de Precios Unitarios

No se presentó

por el órgano Interno de Control en la SIPDUS. Por la Dirección General de Asuntos Jurídicos

Por la Dirección General de Conservación de

Arq. Pedro Manuel Olguín Martin

Por la Secretaría de Contraloría

No se presentó

Por la Secretaría de Hacienda
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HernándezNo se presentó



Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N466-2023
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Unidad de Planeación y Prospectiva Por la Coord¡nación General lurídicaPor la

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de H¡dalgo

No se presentó

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó No se oresentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación pachuca

No se presentó

Por los licitantes participantes

Nombre Firma

'1.-
Asociación en participación conjunta de las
personas físicas Karla Giselle González García v
Ciriaco Tomas Rodríguez Hernández

No se presentó

?.-

3.-

Ahufe Materiales para Construcción. S.A. de C.V.

Constructora Dazna, 5.A. de C.V.

No se presentó

No se presentó

Nota: Estas firmas pertenecen él acte circuñstanc¡ada levanteda coñ motivo de la lunte Pública del Acto de Fallo, relative a
la Licitación pública No. Eo-SlpDUS-N4662O23, correspondienté a la obra: Pavimentación de concreto hidráulico en el
acceso a Huitzila, tramo: E.C. Carr. México - Pachuca a la calle Campeche; en el municip¡o de Tizayuca; ubicada €n la
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N466-2023
Convocatoria No. O4l2O23

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitat¡va "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 22 de diciembre de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Un¡tarios, de la Dirección Ceneral de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km. 93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42O80, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por
Licitación Pública No. EO'SIPDUS-N465-2O23, para la adjudicación de la obra públ¡ca: Pavimentación de
concreto hidráulico en el acceso a Huitz¡la, tramo: E.C. Carr. México - Pachuca a la calle Campeche; en el
municipio de Tizayuca; ubicada en la localidad y Municipio de Tizayuca, Estado de Hidalgo.

a),- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 31 fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Cr¡terios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo'l08 y el
artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los artículos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
públ¡ca.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjud¡cará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criter¡os de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por
licitación pública, las condic¡ones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocante y ga ra ntice
satisfactoriamente el cumplimiento de las ob¡igaciones respectivas.

l. Reseña cronológ¡ca de los actos del presente procedimiento por Licitación Pública.

1/t4
Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No. o41l2o23, del Proced¡miento por Licitación públicá EO.SIPDUS-N46&
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Pavlmentación de concreto h¡dráulico en el acceso a Hultzlla, tramo: E.C. Ca¡r.
México - Pachuca a la ca¡le Campeqh€; en €l municip¡o de fzayuca; ub¡cada en la localidad y Municlp¡o de Tlzayuca, Estado d€
Hidalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

' Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N466-2023
convocatoria No. 04'12023

l,l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratac¡ón de la obra objeto del presente
procedimiento por L¡citación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, med¡ante el of¡cio No. HACIENDA-A-FOCOVCI-2023-1502-OI4OB de fecha 28
de noviembre de 2023.

1.2.- eue con fecha 04 de diciembre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en
la página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No.0412023 la cual se pone
a dispos¡ción de los interesados a part¡cipar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-

slpDUs-N466-2023, para la adjudicac¡ón de la obra pública: Pavimentación de concreto hidráulico
en el acceso a Huitzila, tramo: E.C. carr. México - Pachuca a la calle Campeche; en el municipio de
Tizayuca; ubicada en la localidad y Municipio de Tizayuca, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por l¡c¡tación pública se pus¡eron a dispos¡ción de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el dÍa 12 de diciembre de 2023.

t.4.- Con fecha 08 de diciem bre de 2023 a las ll:00 h rs., se llevó a cabo la visita al sitiodondese realizarán
los trabajos,

1.5.- Con fecha 13 de diciembre de 2023 a las lS:0O hrs., se realizó el ecto de junta de aclaraciones en la

Sala de Ex-secretar¡os de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en Ex-Centro Minero ed¡ficio 28 planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col.

Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno dé control, funcionarios públicos
inv¡tados, así como la convocante, se pasó lista de asistencia enconténdose presente:

1.- Ahufe Mater¡ales para Construcción, S.A. de CV.

1.6.- Con fecha 19 de diciembre de 2023 a las 14:00 hrs., se realizó el Acto de presentación y Apertura de
proposiciones, en presencia del órgano interno de control, func¡onarios públicos invitados, así como
la convocante, se pasó lista de as¡stencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

l.- Asociación en part¡cipación conjunta de las personas físicas Karla Giselle Conzález GarcÍa y
Cir¡aco Tomas RodrÍ9uez Hernández.
2.- Ahufe Materiales para construcción, S.A. de C,V.

3.- Constructora Dazna, S.A. de C.V.

1.7,- Se procedió a abrir elsobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

2/t4
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O41nO23, del Proced¡miento por Lic¡tación Públ¡ca EO'SIPDUS'N466'
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavimentación de concreto hidráulico €n elacc€so a Huitzila,tramo: E.C. Carr.

Máxico . pachuca a la callé Cempeche; €n €l munlcipio de fzayuca; ubicada en la locslidad y Municipio de Tizayuca, Estado de
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N466-2023
convocatoria No. o4ll2023

1.7.1.- L¡citante cuya proposición se desechó y guedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 19 de diciembre de 2023 a las l4:OO hrs.:

N¡ngún Licitante

1.7.2,- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluación
cualitativa,

No. Lic¡tante Monto Propuesto Sin
tv.A

Plazo de Ejecución en Días
Naturales,

Asoc¡ación en participación
conjunta de las personas
físicas Karla Giselle
conzález García y Ciriaco
Tomas Rodrí9uez
Hernández.

$r9'r'r3.679.65
53 días naturales, inicio 08 de enero
de 2024, terminac¡ón 29 de febrero
de 2024.

2.-
Ahufe Materiales para
Construcción, S,A. de C.V.

$r9lso,roJ.r6
53 días naturales, inicio O8 de enero
de 2024, terminación 29 de febrero
de 2024.

3.-
Constructora Dazna, S,A. de
cv. $r9'092.6r6.20

53 días naturales, in¡c¡o Og de enero
de 2024, term¡nación 29 de febrero
de 2021.

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las Ezones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
apertura,

Fecha y lugar de elaboración del d¡ctamen.

En la Dirección de Prec¡os Unitarios de la Dirección Ceneral de Administración, de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días 20 y 2l de diciembre del 2023, a la documentación de las proposiciones presentadas
por los l¡c¡tantes: l.- Asociación en participac¡ón conjunta dé las personas fis¡cas Karla C¡selle González
Carcía y Ciriaco Tomas RodrÍguez Hernández.,2.- Ahufe Mater¡ales para Construcc¡ón, S.A. de C.V. y 3.-
Constructora Dazna, S.A. de CV., para determinar el cumpl¡miento en los aspectos legales, técnicos y
económicos, solicitados en las bases del procedimi€nto por licitación pública y en los criterios de la
evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de obras

3/14
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. o41ho23, del Proced¡miento po. Licitación Pública EO-SIPDUS-N466-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavimentación de concreto hldráullco en el acceso a Hululla,tramo: E.C. Carr.
Méxlco . Paqhuca a la calle Camp€ch€; en €l munlciplo d€ fza!ruca; ub¡cada en la localidad y Municipio de Tizayuca, Elado d€
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

:allo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SI PDUS-N466-2023
Convocatoria No. 0412023

públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de
les Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV, artículo 42 fracciones
I a la ll, inc¡so A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a
continuac¡ón se relaciona.

ll.l.- Constructora Dazna, S.A. de C,V.

Causal No. l.
Requisita incorrectamente el documento 6.-6.1.- Cepacidad Financiera

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1, Capacidad financiera de lás bases de licitación, por
la siguiente causal

El licitante omite presentar el comparativo de las razones financieras básicas de los ejercicios fiscales
2O2O y 2021como se réquiere en el propio documento en el punto 6.1.1.- Estados financieros auditados
de los dos años anteriores y comparativo de las razones financieras básicas de tres años anter¡ores.

por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de l¡citación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numerall.- Criterios para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a lo
establec¡do en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones,
verificará que las mismas cumplancon los requisitos solicitados en las bases de licitación, (...), fracción 3.-

Se verificará que las proposic¡ones contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de ellos
reúna todos los requisitos, las proposiciones que cumplan con presentar los documéntos requeridos se
recibirán para su posterior revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal rev¡sión se
rechacen aquellas que no se ajusten estrictamente a los requisitos exigidos en las bases de licitación,
fracción 4., Se anal¡zará y evaluarán los documentos que acred¡tan su existencia legal, capacidad técn¡ca
y financiera, que es distinta a la técnice y económica, así como a las propuestas técnicas y económicas
de las proposiciones de cada licitante, con fundamento en: g).- La proposición que no cumpla con uno o
varios requisitos de las bases será desechada por no resultar solventes, así como con lo requerido en el
propio documento punto 6.1.1.- Estados financieros auditados de los dos años anteriores y comparativo
de las razones financieras básicas de tres años anteriores.

Fundamento:
eue ref¡eré como causal de desecho lo establecido en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluac¡ón
yAdjudicación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción l.- Será procedente desechár
la proposición sin perjuic¡o de la aceptación que se haga de los documentos en la presentación, apertura
y revisión cuantitativa y que los reciba para su rev¡sión cualitativa y detallada en el periodo de evaluación
posterior, cuando se encuentre en alguna de las siguientes causales, fracc¡ón 2.- Cuando en los términos
précisados en las bases de la licitación: a),- no cumpla con uno o varios de los requisitos. (Artículo 44 de
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la Ley), fracc¡ón Il. l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las
bases del procedimiento por licitación públ¡ca; Numeral 6.- Capacidad Financiera, fracción 6.1.¡.-
CAPACIDAD FINANCIERA.- cuando no anexa uno o varios de los Estados financieros auditados por
contador externo de los dos años anter¡ores y el comparativo de razones financieras básicas (artículo 30
fracción Xll del Reglamento). No cumple con lo requerido en el propio documento 6.-6.1.- Capacidad
Financiera, punto 6.1.1.- Estados financieros auditados de los dos años anteriores y comparativo de las
razones financieras básicas de tres años anter¡ores.

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo
30 fracción Xll.- "Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al
menos por los estados financieros auditados de los dos años anteriores (..,)."

En el artículo 45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desechamiento de las
proposiciones las s¡gu¡entes:

l,- (...) la omisión de cualqu¡er documento requerido en las Bases

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

Causal No. 2.
Requis¡ta incorrectamente el documento T-5.- Recursos Humanos.

Motivo:
En el documento T.5.- Curriculum de los recursos humanos: se establece que, de todo el personal, anexar:
A).- Copia del currículo, actualizado con la información de las obras en las que ha participado, de
naturaleza, magnitud, características técnicas y costo similares a la obra objeto de esta licitac¡ón.

El licitante relaciona en sus recursos humanos al C. Carlos Eduardo Luna Mora como director general, de
la cualomite Dresentar la documentac¡ón réouerida.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de L¡c¡tación en el Capítulo lV.-
Evaluac¡ón y Adjudicac¡ón; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción l,- La evaluación se hará
de conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases
de licitación, e).- Lo establecido en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la
información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción
3.- Que en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se
cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, asi como también con lo requerido en el propio
documento T-5.- Curriculum de los recursos humanos: se establece que: De todo el personal, anexar:
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A).- Copia del currículo, actualizado con la información de las obras en las que ha participado, de
naturaléza, magnitud, característ¡cas técnicas y costo similares a la obra objeto de esta l¡citeción.

Fundamento:
Lo anterior se funda de conform¡dad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8. 5.-T-5.-
curriculum de los recursos humenos, fracción l.- Cuando no incluya uno o varios anexos requeridos y no
cumple con lo requerido en el propio documento T.5.- Curriculum de los recursos humanos: seestablece
que: De todo el personal, anexar: A),- Copia del currículo, actualizado con la información de las obras en
las que ha participado, de naturaleza, magnitud, características técnicasy costo s¡m¡lares a la obra objeto
de esta licitac¡ón. Y fracción 6.- Cuando el currículum requerido: a).- no se presenta. Del Reglamento de
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, establece en
el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigu¡entes:

ll.- El Incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No. 3.

Requisita ¡ncorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del L¡citante.

Motivo:
En el documento T.5.- Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal ProfesionalTécnico (..,) el l¡citante
propone como superintendente de construcc¡ón el Arq. lsaac Morán Rosas, de quien relaciona las
sigu¡entes obras:

'1.- Rehabilitación estructural del pavimento del km.250+OOO al km.259+OOO del cuerpo "B" de la
autop¡sta Acatzingo CD. Mendoza (...), de monto $l09'163,969.45. (Paviméntación asfált¡ca).

2.- Rehab¡l¡tación med¡ante ampliación en cortes, extracción de derrumbes, desazolve y
reconstrucción de obras de drenaje, reposición de pavimento asfáltico (...), de monto
$4A'777,994.72. (Pavimentación asfáltica).

3,- Construcción de carretéra Barrio de Pothe - Pueblo de Jiquipilco El V¡ejo, mediante trabajos
de: terraplenes, lavaderos, bordillos, capas estab¡l¡zadas, riego de impregnación, carpetas
asfálticas con mezcla en caliente (...), de monto $46'973,646.11. (Pavimentac¡ón asfált¡ca).

4.- Creación de vías de comun¡cación para la instalación de corredor agroindustrial (obra nueva),
consistentes en: rehabilitaclón de pavimento, construcción de terracerías, egtructura de
pavimento, carpeta asfáltica (...), de monto $62'957,64A.15. (Pavimentación asfáltica).

6/14
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.0412023, del Proced¡m¡ento por Licitación Pública EO-SIPDUS-N466-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Pavim€ntación de concreto hidráullco an el accéso a Huitzila, tramoi E.C. Carr.
México - Pachuca a la call6 Campoche;en el municipio de Tlzayuca; en la localidad y Municipio de Tizayuca, Elado de

!_! Cli,f¡r() Mi.¿fo. idf 28 2'r'frqo,lllvd rrrir)i) 
^r.lrllr 

krri
95.5 Co V¡rrlr ffr..'l;r rr¿ciru.:,i r-lr'Soiri. rlili). r- l) ;):l(tlO,

r*| /71;/I7l;ijNll i-:t. U/1|
w!1'r¡ ¡ldxlgo.{ob.r)\

Hldalgo.

E\ Lr4



{¡4 rwrneEsrRucruRA
¡aF púsLIcA

$[cRIIARIA DE ¡NFRAESInUCIURA PÚBLIcA
Y DESANROLLO URBANO SOSTENJBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N456-2O23
Convocatoria No, O4l nO23

De las cuales ninguna es similar en naturaleza, complej¡dad y características técnicas a la obra objeto de
la presente licitación ya que se solicita pavimento de concreto hidráulico, por lo tanto, no acredita haber
participado como superintendenté de construcción en obras similares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Lic¡tación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Cr¡terios de Evaluación Técnica: fracción '1.- La evaluación se hará
de conformidad al marco establec¡do por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las
Mismas para el Estado de H¡dalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases
de licitación, e).- Lo establecido en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se ver¡ficará que la
información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción
3.- Que en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos sol¡c¡tados, y fracc¡ón 4.- Que se
cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así como también con lo requerido en el propio
documento T-6.- Experiencia y Capacidad del L¡citante, T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal
ProfesionalTécn¡co.- numeral 3,- para la categoría de super¡ntendente de construcción, deberá anexar;
b).- documentación y/o información en la que sea comprobable su participación como superintendente
de construcción en la ejecución de obras de naturaleza, magnitud, características técnicas y costos
similares como lo establece el catálogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta
licitación, con documentos tales como, acta de entrega recepc¡ón o finiquito de obra.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de L¡citación en el CaoÍtulo lV.-
Evaluación y Adjudicac¡ón; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.-
Experiencia y Capacidad del Licitante; fracción 7.- Para acred¡tar la capacidad técn¡ca del
superintendente de construcción, no anexe: c).- cop¡a de actas de entrega recepción o el finiquito de
obras similares, e).- no cumpla con la capac¡dad técnica requerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán
considerar, entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabajos, cuenten con la
exper¡encia y capacidad necesarias para llevar la adecuada adm¡n¡stración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se
considerarán entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras s¡m¡lares y la capacidad técnica
de las personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículó 45.- Se cons¡deran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:
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ll.- El incumplim¡ento de las condic¡ones (...), técnicas (.,.) requeridas por la convocante;

Flesolución: Por los motivos y fu ndamentos derivados de las causales Nos. l,2 y3, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.2.- Ahufe Materiales para Construcción, S.A. de C.V.

Causal No. I
Requ¡sita incorrectamente el documento 2.-2.2.- Man¡f¡esto de no desempeñar empleo, cargo o comisión
dentro del servicio público, (persona moral)

Motivo:
No cumple con lo establecido en las bases de la licitación pública, por la siguiente causa:

El f icitante presenta el documento 2.-2.2.- Manifiesto de no desempeñar empleo, cargo o comisión dentro
del servicio públ¡co. (persona moral). Haciendo el manifiesto en términos del artículo 49 fracción lX de la
Ley General de Responsabilidades Administrativas, el cual no corresponde al fundamento indicado en las
bases de esta l¡citación, que debé ser en términos del artÍculo 48 fracción lX de la Ley de
Responsabilidedés Administrat¡vas del Estado de Hidalgo.

Por lo tanto, no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación pública en
el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numéral l.- Criterios para la evaluación de la proposición
(artículo 44 de la ley), fracción 5.- Que cumpla cuantitativa y cualitativamente con la documentación,
información y requis¡tos solicitados en las bases del proced¡m¡ento por licitación pública.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública
en el Capítulo lV.- Evaluac¡ón yAdjudicación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción
2.- Cuando en los términos precisados en las bases del procedimiento por licitación pública: b).- no se
¡ncluya la información requer¡da, c).- uno o varios anexos sean distintos a los requeridos. Numeral 5.-
Causales para desechar los documentos que acreditan su existencia legal, capacidad técnica experienc¡a
requerida) y financiera y que son distintos a los documentos de la propuesta técn¡ca y económica,
fracción 3.- Cuando habiéndolos presentado, uno o varios documentos no se ajusten a lo sol¡citado,
fracción 7.- Cuando en uno o varios de los documentos: a).- no incluya toda la información requerida. Y
no cumple con lo que se establece en el acta de junta de Aclaraciones del día O9 de noviembre de 203
a las ll:00 hrs. en el punto 14.- Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las
propuestas técnica y económica que la convocante integra en las bases del procedimiento por Licitación
pública, podrán ser reproducidos por el licitante respetando obligatoriamente toda la información
requerida en cada uno de ellos y deberán ser presentados de menera impresa, anexando firmados los
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que se entregan en las bases del procedimiento por Licitación pública (Cap. lll ,- Preparación e
¡ntegración de la proposición, numeral 4, fracción 5 y art.24 fracc. I del Reglamento).
Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo
45: se cons¡deran causas para el desechamiento de las propuestas las s¡guientes:

ll.- El ¡ncumplim¡ento de las cond¡c¡ones legales, (...), requeridas por la convocante.

Causal No. 2.
Requisita ¡ncorrectamente el documento; T-4.- Maquinaria y Equipo.

Motivo:
En el formato T-4, el l¡c¡tante manif¡esta que la maquinaria y equipo que utilizará en la obra será rentada,
y presenta la carta compromiso de arrendamiento con la relación de la misma pero está incompleta, ya
que le falta relacionar Ol equipo que menciona en el manifiesto (Revolvedora industrial de concreto) y
no anexa otra carta de arrendamiento que la acred¡te. Como se sol¡cita en el documento T-4.- Maouinaria
y equipo, en el punto 2.- Si la maquinaria y equipo es arrendado; para su acreditación deberá de anexar
lo siguiente:'1.- carta compromiso de arrendamiento en original, papel membretado y con los datos
especÍf¡cos de la obra objeto de la presente lic¡tación, deberá incluir la relación de la maquinaria y el
equipo que prevé ut¡l¡zar en la ejecución de la obra.

Por lo que no cumple con lo que establecen en las bases del procedimiento por Licitac¡ón pública en el
CapÍtulo lV.- Evaluación y Adjudicación, Numeral 7.- Cr¡ter¡os de Evaluación Técnica, fracción 3.- Que en
cada documento: a).- incluya la información y requ¡s¡tos solicitados, c).- que la ¡nformación corresponda
a lo realmente solicitado, d).- que no omita uno o varios anexos solicitados, e).- que algún rubro en lo
individual esté incompleto, fracción 4.- Que se cumpla con las cond¡c¡ones técnicas requeridas y fracción
5.- Que la ¡ntegrac¡ón de la propuesta técn¡ca: a),- este completa.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las Bases de Licitación Pública en el Capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causales para deséchar la propuesta técnica, fracción 2.- Cuando
no se ajuste sustancialmente a los requisitos solicitados en uno o varios de los documentos que la
integran, fracción 3.- Cuando en uno o varios documentos que la integran: b).- la información no
corresponda total o parcialmente a lo realmente solicitado, d).- algún rubro en lo ¡ndividual esté
incompleto, e).- omita uno o varios de los requisitos solicitados en el formato proporcionado; Numeral
A.4.-T-4.- Maquinaria y equipo, fracción l.- Cuando la maquinaria y equipo: e).- el formato no contenga
toda la información solicitada. Fracción 3.- Cuando la maquinar¡a y equipo sea arrendado: numeral 2.-
que la carta compromiso de arrendamiento incluya la relación incompleta de la maquinaria y el equipo
que prevé ut¡lizar en la ejecución de la obra.
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Del Réglamento de la Ley de Obras públ¡cas y Serv¡cios Flelacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artículo 41.- En general, para la evaluac¡ón técn¡ca de las proposiciones se

deberán considerar, entre otros, los sigu¡entes aspectos:

l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada.

y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes:

l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las Bases;

ll.- El incumplimiento de las condiciones, técnicas (...), réqueridas por la convocante.

Causal No, 3.
Ftequisita incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante.

Motivo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experiencia del Llcitante. - relaciona y acredita 02 (dos) obras dé:

1.- Modernización de la obra: Tepeji del Río - Tula, a través de la construcc¡ón de terracerías, obras
de drenaje, pavimento y colocación de señalamiento..., de monto $351o8,o25.53. (Pavimentación
asfá ltica ).

2.- Pav¡mentación a base de concreto asfáltico del camino rural a Valle Verde.... de monto
$19'641,355.93. (Pavimentac¡ón asfá lt¡ca)

oe las cuales ninguna es similar en naturaleza, complejidad y características técnicas e la obra objeto de
la presente licitación ya que se requiere pavimento hidráulico, por lo tanto, no acredita haber realizado
obras sim¡lares.

por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Cr¡ter¡os de Evaluación Técnica: fracción l.- La evaluación se hará
de conformidad al marco establec¡do por: a).-La Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases
de licitación, e).- Lo establecido en las basés de licitación, fracción 2: En la évaluac¡ón se verificará que la
información requerida en cada uno dé los documentos se ajuste a la información presentada, fracción
3.- Que en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se
cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así como también con lo requerido en el propio
documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante, T-6.1.- Exper¡encia del Licitante.- a).- mayor

Dictamen para determinar et fa¡to de le convocatoria *". oorlfliLdel Procedimiento por Lic¡tación pública EO-SIPDUS-N466-
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Convocatoria No. O4U2O23

número de obras ejecutadas similares de naturaleza, comoleiidad. características técnicas. maqnitud v
costo a la obra que se convoca.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de L¡citación en el capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.-
Experienc¡a y Capacidad del Lic¡tante; fracción 5.- Cuando acred¡te su experiencia, con los datos de las
obras asentados en el currÍculum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de
naturaleza, comDlei¡dad, caracterfsticas técnicas, maonitud y costo similares a la que se convoca,

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técn¡ca de las propuestas se deberán
considerar, entre otros, los sigu¡entes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabajos, cuenten con la
experiencia y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se
cons¡derarán entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras sim¡lares y la capacidad técnica
de las personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técn¡cas (...) requeridas por la convocante;

Resolución: Por los mot¡vosy fundamentos derivados de las causales Nos.'1,2 y 3, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond iente.

lll,- L¡citante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requísitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición,

lll,l,- Asociación en participac¡ón conjunta de las personas físicas Karla Giselle González García y Ciriaco
Tomas Flodríguez Hernández.

Motivo v Fundamento
El lic¡tante: Asociación en participación conjunta de las personas flsicas lGrla Giselle González García y
Ciriaco Tomas Flodríguez Hernández, cumple con los l¡neam¡entos establecidos en las bases del
proced¡miento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su

D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la convocatoria *". oo'r))tLdel Procedimiento por Lic¡tación Púbtica Eo-stPoUs-N456-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: pavimentación de concr€to hldráulico en el acceso a Huitzila, tramo: E.C. Carr.
México - pachuca a la calle Camp€che; €n el mun¡cipio de Tizayuca; ublcada en la localldad y Municipio d€ T¡ze)ruce, Estado d€
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existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece
el artícufo 44 primero y segundo pá rrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, asÍ como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalV,artículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll,del
Reglamento antes citado, y el presupuesto basé de la convocante.

por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y éconóm¡ca) del licitante: Asociación en
participación conjunta de las pérsones ffsicas Karla Ciselle González García y Ciriaco Tomas Rodríguez
Hernández, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con un
monto de $19']13,579.65 (Diecinueve millones ciento trece mil seiscientos setenta y nueve pesos 65^00
M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 53 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitar¡o de esta licitación pública es: Asociación en
participación conjunta de las personas f¡sicas Karla ciselle Conzález Garcfa y Ciriaco Tomas Flodrfguez
Hernández, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requer¡das por la convocante, y
garantizar satisfactoriamente el cumpl¡miento de las obligaciones respect¡vas con el monto de
$19'113,679.65 (Diecinueve millones ciento trece mil seiscientos setenta y nueve pesos 65ilo0 M.N.) sin
incluir el lv.A.y un plazo de ejecución de 53 días naturales

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).- Firma del contrato: El lic¡tante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitar¡os, lo
firmará por un monto de $19'113,679.65 (Diecinueve millones ciento trece mil seiscientos setenta y nueve
pesos 65/100 M.N.) sin incluirel l.V.A.y un plazo de ejecución de 53 días naturales. Yse estima a serfirmado
a part¡r del día 25 de diciembre de 2023 previa entrega de las garantÍas correspond¡entes.

b).- presentación de oarantlas: El licitante adjudlcatar¡o del contrato de la obra pública a prec¡os un¡tarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de ant¡cipo y de cumpl¡miento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la D¡rección Ceneral de Administración, sita en Ex-Centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km. 93.5, col. venta Prieta, c.P. 42080, pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas'
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V'- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, Director Ceneral de
Adm¡nistrac¡ón, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los artÍculos 1, 2, 3, 4,5, 17 fracción lV y 3l
fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, 1,2,3,4,5y
6 fracción ly ll inc¡so b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de
Infráestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

Em¡te
Director General de Administración

de la S.l.P.D.U.S.

Evaluó
D¡rectora de Precios Unitarios

de la S.l.P.D.U.S.

F\ Clar!!, illrif¡r,. irjrl.:1, ?.. ijll!) fir!rl Frlrpl) Af'üo1.rs k'¡l
9J ! ll.i t,r¡rl:r pri.ri¡ ii.rc¡u.a de !o¡c, I lgo, ¡l,. 7,.¿Oa.l(-j,
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Lic. Abelardo Olguin Cuevas

Servidor Público
designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.
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Evaluó

Aro. María Dolores .liménez Flendón


